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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE OKONDO

Notificación por domicilio desconocido de expediente de baja de oficio del padrón municipal 
de habitantes

No pudiéndose efectuar la notificación del presente acuerdo al interesado al desconocerse 
su actual domicilio, en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
mediante el presente anuncio en el BOTHA se realiza aquélla respecto a la siguiente resolución: 
“Visto el expediente tramitado tramitado para la baja de oficio de Ekaitz García Santamaría con 
DNI 78917193F, por su no residencia efectiva en el domicilio de calle Jandiola, 12 de Okondo.

Considerando lo dispuesto por el artículo 75 del Reglamento y las instrucciones técnicas a 
los ayuntamientos sobre gestión y revisión del padrón municipal de habitantes, esta Alcaldía 
Presidencia con fecha 29 de julio de 2016, ha resuelto:

Primero. Admitir a trámite la solicitud presentada e incoar de oficio expediente para declarar 
la situación de baja por presunta inscripción indebida en el padrón municipal de habitantes.

Segundo. Notificar la presente resolución al afectado al último domicilio conocido en este 
municipio a fin de que en el plazo de quince días pueda realizar alegaciones y acreditar su 
correcta inscripción o comunique la variación de su domicilio o el municipio de su actual 
residencia.

Tercero. Pasado el plazo anterior sin presentarse alegaciones, acordar la baja de oficio por 
inscripción indebida del afectado señalado en el padrón municipal de habitantes.

El alcalde presidente Sergio Tato Eguren.”

En Okondo a 18 de agosto de 2016

El Alcalde
SERGIO TATO EGUREN
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